
 
 

 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  
GERENCIA DE COMPRAS Y SERVICIOS 

 
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD  

 PROVEEDORES 

 
 

P R E S E N T E.- 
El suscrito *      por mis propios derechos

en             mi             carácter             de             representante             legal             de             la             empresa              * 
                                                                                                                                                       manifiesto bajo protesta 
de decir verdad que ninguno de los accionistas, representantes legales, directores, gerentes, agentes de ventas o empleados, se 
encuentran bajo los supuestos del artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Nuevo León, en debida concordancia con la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado y Municipios del Estado de 
Nuevo León, así como los artículos 38 y 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Nuevo León, y demás relativos aplicables. 

 
“Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León. - 
Las Unidades Convocantes se abstendrán de recibir propuestas y adjudicar contrato alguno con las personas siguientes: 

 
I. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, 

familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate. 

 
La prohibición anterior comprenderá los casos en que el interés personal, familiar o de negocios corresponda a los superiores 
jerárquicos de los servidores públicos que intervengan, incluyendo al titular de la dependencia, entidad o unidad administrativa, 
convocantes o requirentes; 

 
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas personas 

formen parte, sin la autorización previa y especifica de la Contraloría del Estado o del órgano de control interno de los sujetos 
obligados a que se refiere el Artículo 1, fracciones II a V; 

 
III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia, entidad o unidad administrativa convocante 

les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir 
de la notificación de la primera rescisión; 

 
IV. Las que se encuentren inhabilitadas como proveedores o participantes de licitaciones, por resolución de la autoridad 

competente; 
 
V. Aquellas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se 

encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella 
persona física o moral que es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de 
dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir 
en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales; 

 
VI. Las que previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por si o a través de empresas que formen parte del mismo 

grupo empresarial, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de 
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando hubieren tenido 
acceso a información privilegiada que no se diera a conocer a los licitantes para la elaboración de sus propuestas; 

 
VII. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para 

elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando estos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de 
los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;



 
 

 
 
 
 
 

VIII.   Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por cualquier medio; 
 

IX.  Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan formalizado un contrato adjudicado 
con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia dependencia, entidad o unidad administrativa 
convocante por un plazo que no podrá ser superior a un año; y 

 
X.  Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.” 

 
“Artículo 38 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Nuevo León. - 
En tanto persistan los supuestos previstos en las fracciones siguientes, estarán temporalmente impedidos para participar en los 
procedimientos de contratación de la Ley, y los Sujetos Obligados se abstendrán de recibir propuestas y adjudicar contrato alguno a 
los proveedores:  

 
I. Que por causas imputables a ellos mismos se encuentran en situación de mora, respecto del cumplimiento de otros pedidos o 

contratos con cualquier Sujeto Obligado, y en aquellos casos en los que estén bajo un proceso de rescisión administrativa o 
se les haya rescindido administrativamente un contrato celebrado con cualquier Sujeto Obligado, dentro de un lapso de dos 
años contados a partir de la notificación de la rescisión; 

 
II. Que tengan relación personal, familiar o de negocios con el servidor público con facultad de decisión que intervenga en 

cualquier etapa del procedimiento respecto a la adquisición, arrendamiento o contratación de servicios, y que del pedido o 
contrato pueda resultar algún beneficio para el servidor público, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles hasta el segundo grado, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate. 

 
 La prohibición anterior comprenderá los casos en que el interés personal, familiar o de negocios corresponda a los superiores 

jerárquicos de los servidores públicos que intervengan, incluyendo al titular del Sujeto Obligado; 
 
III. En los que participen directa o indirectamente, los servidores públicos de las unidades a que se refieren las fracciones XXV, 

XXVI, XXVII y XXVIII del artículo 4 de la Ley, como socios mayoritarios, administradores, directores o gerentes; 
 
IV. Que la administración se encuentre bajo intervención judicial o administrativa; 
 
V. Que se encuentren inhabilitados por resolución de la autoridad competente; 
 
VI. Que presenten propuestas en una misma Partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren 

vinculadas entre sí por algún socio o asociado común. Se entenderá que es un socio o asociado común, aquella persona física 
o moral que es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más 
empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la 
toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales;  

 
VII. Que previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo 

grupo empresarial, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de 
cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando hubieren tenido 
acceso a información privilegiada que no se diera a conocer a los licitantes para la elaboración de sus propuestas; 

 
VIII. Que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para elaboración 

de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos 
en los que dichas personas o empresas sean parte; 

  
IX. Que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por cualquier medio; 
 
X. Que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad 

por la convocante; y 
 
XI. Que por cualquier causa se encuentren impedidos para ello por disposición de Ley. 
 
En los casos en los que el proveedor haya sido inhabilitado mediante procedimiento que hubiere concluido con resolución firme, se 
estará a lo dispuesto en la resolución que al efecto se hubiera emitido. 

 
 

 
 
 



 
 

“Artículo 40 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Nuevo León. - 
 

La Unidad Centralizada de Compras, previa opinión que para tal efecto emita el Comité, podrá determinar la cancelación del registro 
en el Padrón, cuando un proveedor incurra en alguna de las siguientes faltas: 
 

I. Cuando haya proporcionado información falsa para su registro o actualización en el Padrón; 
 
II. Haya celebrado pedidos o contratos en contravención a lo dispuesto por la Ley y el presente Reglamento; 
 
III. Cometa en forma ilícita actos, omisiones o prácticas que lesionen el interés general o el patrimonio de alguno de los Sujetos 

Obligados; 
 
IV. Reincida dentro del término de tres años, contados a partir de la notificación de la resolución de la autoridad competente, en 

cualquiera de las causas previstas en el artículo 39 de este Reglamento; 
 
V. Se declare que en su concurso, quiebra o suspensión de pagos, se cometieron actos en contra de sus acreedores;  
 
VI. Se le declare inhabilitado para participar en los actos y procedimientos previstos en la Ley y el presente Reglamento, por 

resolución de autoridad competente, de conformidad con la normatividad aplicable; y 
 
VII. Se le declare judicialmente incapacitado para contratar. 

 
El Proveedor podrá solicitar nuevamente su registro una vez que haya transcurrido el plazo de sanción que con estos efectos se le 
imponga o, en su defecto, el plazo de tres años contados a partir de que surta efectos la cancelación en el Padrón.” 
 
En tal virtud solicitamos atentamente nos sea autorizado nuestro registro en el Padrón de Proveedores y Contratistas de Servicios de 
Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. 
 
AVISO DE PRIVACIDAD 
Los datos personales recabados serán utilizados por personal autorizado de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., para su 
identificación como Proveedor y visitas de inspección. 
 

 
 
 
 

*Monterrey, N.L. a ___________ de _______________________________ del ________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

*NOMBRE Y SELLO 
EMPRESA O NEGOCIO 

 *NOMBRE Y FIRMA 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

Los datos señalados con * son obligatorios. 
 
 
 


